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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 11/12/2.020 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00206-00 

Medio de control o Acción Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Oscar Luis Zapata Espinoza 

Demandado 

Empresa de Desarrollo Urbano de 

Barranquilla y la Región Caribe S.A. - 

EDUBAR S.A. y el Distrito Especial, Industrial 

y Portuario de Barranquilla. 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 

Señor juez: paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que se 

presentò escrito de subsanaciòn de la demanda. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir su eventual admisión. 

 
 

CONSTANCIA 

Expediente digital con 159 folios. 

 
 
 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00206-00 

Medio de control o Acción Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Oscar Luis Zapata Espinoza 

Demandado 

Empresa de Desarrollo Urbano de 

Barranquilla y la Región Caribe S.A. - 

EDUBAR S.A. & el Distrito Especial, Industrial 

y Portuario de Barranquilla. 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El señor Oscar Luis Zapata Espinoza, actuando, por conducto de apoderado judicial 

presenta demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, en contra de la Empresa de Desarrollo Urbano de Barranquilla y la Región 

Caribe S.A. - EDUBAR S.A.- y el Distrito Especial, Industrial y Portuario de 

Barranquilla, en la que pide se declare la nulidad del oficio GJ 00049, de fecha 14 de enero 

de 2.020, notificado el 16 de enero de 2.020, suscrito por el Subgerente Jurídico, de 

EDUBAR S.A. Jorge Diaz Granados Alvarez. 

 

A título de restablecimiento del derecho, pide se reconozca que entre la Empresa de 

Desarrollo Urbano de Barranquilla y la Región Caribe S.A. - EDUBAR S.A.- , el Distrito 

Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla y el demandante, existió una relación 

laboral, sin solución de continuidad, desde el día 26 de septiembre de 2.006, hasta el día 

30 de diciembre de 2.016, y se ordene el reconocimiento y pago de todas las prestaciones 

sociales, que dejó de percibir mi poderdante, para los periodos 2006, 2007, 2008, 2009, 

2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2.016, tales como: Asignación básica mensual, 

vacaciones, prima de servicios, cesantías, intereses sobre las cesantías, indemnización 

moratoria con ocasión de la falta del pago de las cesantías, primas semestrales, primas de 

diciembre y/o de navidad, y los demás emolumentos salariales, prestacionales y legales; y 

devolver los aportes cancelados por el demandante, por concepto de seguridad social en 

salud, pensión, riesgos profesionales, subsidio familiar, y demás emolumentos salariales, 

prestacionales y legales. 

 

Estando la demanda para decidir sobre su eventual admisión, se advierten los siguientes 

defectos de forma y de fondo: 

Se advierte que la demanda no cumple con los requisitos exigidos en el decreto Legislativo 

No. 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, que 

textualmente, en su artículo 6º indica lo siguiente: 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 

ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las 
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demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a 

las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para 

efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos no será 

necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el 

traslado. En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 

De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el 

envío físico de la misma con sus anexos… (…)…” 

No existe constancia alguna en los documentos presentados por el demandante, que este 

hubiese remitido por medios electrónicos, copia de la demanda y de sus anexos a la entidad 

demandada, como lo dispone la norma antes transcrita, por lo tanto, se deberá subsanar la 

demanda aportando la evidencia sobre el cumplimiento de lo ordenado en la citada norma, 

se reitera, tanto del envío de la demanda y sus anexos como también de la subsanación y 

anexos. 

 

En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., en el 

sentido de concederle a la parte demandante un término de diez (10) días para que subsane 

los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 

De otra parte tenemos que con la demanda se arrima memorial poder suscrito por el 

demandante a favor del profesional del derecho Mario Andrés Nevado Caballero, por lo 

tanto se le reconocerá personería para actuar como tal.  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Catorce (14) Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla,  

RESUELVE 

 

1°.- Inadmitir la presente demanda instaurada por el Oscar Luis Zapata Espinoza, contra 

la Empresa de Desarrollo Urbano de Barranquilla y la Región Caribe S.A. - EDUBAR 

S.A.- y el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, por lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

2°.- Prevéngase al demandante para que subsane los defectos indicados en la parte motiva 

de esta providencia, para lo cual se le concede el termino de diez (10) días, previsto en el 

artículo 170 del C.P.A.C.A. Si no lo hiciere dentro de este término la demanda será 

rechazada según lo dispone la citada norma. 

 

3°.- Reconózcase personería adjetiva al doctor Mario Andrés Nevado Caballero, para 

actuar como apoderado del demandante, en los términos y facultades del poder conferido.. 
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4°.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 140 DE HOY 14/12/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


